
 
Responsabilidad Contractual Marìa Yanet Pineda Nieto 

 Contra Deivy Agudelo Diaz y otros 
Rad: 11001418900372020-00466-00 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C. dos (02) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

  
 

Atendiendo lo manifestado por el apoderado de la parte demandante, respeto de 
la notificación del demandado DEIVY AGUDELO DÌAZ, a fin de tener en cuenta 
notificación deberá allegar la copia de la citación cotejada enviada al demandado.   

  
 

NOTIFÍQUESE,     
 

  

  

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ  
 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 03 de febrero de 2021 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación 
en el Estado No. 005 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 


